
Expediente: 4016/17
Carátula: RIOS DANTE RUBEN C/ HEREDEROS DE CORDOBA EDUARDO BENJAMIN Y MELINA ANDREA CORDOBA S/
REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 30/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20080183373 - RIOS, DANTE RUBEN-ACTOR/A
23260284274 - CORDOBA, MELINA ANDREA-DEMANDADO/A
90000000000 - CORDOBA, EDUARDO BENJAMIN-DEMANDADO/A
20291835504 - CORDOBA, OLGA BIENVENIDA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20291835504 - CORDOBA, JUAN DOMINGO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20291835504 - CORDOBA, ANTONIA RITA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20291835504 - CORDOBA, BENJAMIN ALBERTO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20291835504 - CORDOBA, SILVIA ELENA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20291835504 - RIQUELME, GERARDO MILTON HAIR-POR DERECHO PROPIO
23260284274 - LOPEZ GONZALEZ LUCIA, -POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4016/17

*H102335539046*
H102335539046

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “RIOS DANTE RUBEN c/ HEREDEROS DE CORDOBA EDUARDO BENJAMIN Y MELINA
ANDREA CORDOBA s/ REIVINDICACION" - Expte. N° 4016/17 ORALIDAD

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: RIQUELME, GERARDO MILTON JAIR - 24/05/2025
09:11

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.- 1 -Téngase presente la conformidad prevista por el art. 35
de la ley 5480 dada por su propio derecho por el Dr. Gerardo Milton Jair Riquelme. 2 - Atento a lo
solicitado, constancias de autos y sentencia firme de fecha 21/6/2022, expídase testimonio de
hijuela a favor de Silvia Elena Córdoba, D.N.I. n° 17.657.917, Olga Bienvenida Córdoba, D.N.I.
n°14.100.308, Benjamín Alberto Córdoba, D.N.I. n°14.882.884, Antonia Rita Córdoba, D.N.I.
n°12.141.980 y Juan Domingo Córdoba, D.N.I. n°1.882.884. 3 - Presenten los demandados
mencionados proyecto de hijuela en la OGACC3 para su control y suscripción, el que deberá
contener la transcripción textual con firmas incluídas de la siguientes actuaciones: partes resolutivas
de las sentencias de fecha 21/6/2022, de Cámara de fecha 22/6/2023 y de Corte de fecha
14/2/2024, la Resolución de la Dirección General de Catastro de fecha 14/1/2025 de puesta en
vigencia del plano de mensura para prescripción adquisitiva (ingresada en autos el 3/2/2025) y
certificado catastral para inscripción de hijuela expedido por dicho organismo en fecha 26/3/2025
(ingresada en autos el 28/3/2025). 4 - Denuncien con el carácter de declaración jurada los Sres.
Silvia Elena Córdoba, Olga Bienvenida Córdoba, Benjamín Alberto Córdoba, Antonia Rita Córdoba y
Juan Domingo Córdoba sus domicilios actuales, sus CUIT/CUIL y sus estados civiles actuales,

Fecha Impresión
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debiendo en su caso acreditarlo con las actas civiles respectivas y datos de sus cónyuges. - 4016/17

RPMM

Actuación firmada en fecha 29/05/2025

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


